
Pasto, 05 de marzo de 2026

Señor(A)
IRENE LUCIA HERNANDEZ
irenelucia15@hotmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1028 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1028 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Especialista
IVAN HERNANDO HERNANDEZ COLLAZOS
hernandezivan616@gmail.com
Pasto, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1027 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1027 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

 Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Señor(A)
MARTHA EUGENIA MORA MANOSALVA
esp.marthamora@gmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1026 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1026 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Licenciada
RUBIELA DEL ROSARIO ORTIZ BENITEZ
rubielitaortiv2021@gmail.com;rorben10@hotmail.com
Linares, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1025 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1025 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

 

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

 

 

Atentamente,

NAR2026EE008107
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RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Señor(A)
SEGUNDO BAYARDO MARCIAL REVELO CABRERA
I.E. SANTANDER, CORREGIMIENTO DE SANTANDER
marcial.revelo@gmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1024 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1024 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4

NAR2026EE008106
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Magister
DARIO ROBERTO MONTENEGRO TOBAR
dariorobertom5@gmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1023 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1023 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Especialista
LUIS ALBERTO ESTRADA RIVERA
albertoestrada022@gmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1022 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1022 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO

NAR2026EE008104
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Magister
JOSE CORNELIO CUARAN INAGAN
corneliocua@hotmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1021 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1021 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

NAR2026EE008103
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Señor
HEYDER YOBANY CUARAN INAGAN
yobanyc14@hotmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1020 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1020 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO

NAR2026EE008102
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Señor
PABLO ESTANLIN TORO REYES
pabloestalintororeyes@yahoo.es;hujacu71@gmail.com
Ipiales, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1019 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1019 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

NAR2026EE008101
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Licenciada
MÓNICA PATRICIA ARCINIEGAS CUARÁN
patyarci75@gmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1018 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1018 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO

NAR2026EE008100
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Señor(A)
ROGER ARMANDO LEON REVELO CARDENAS
rarman.revelo1@gmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1017 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1017 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Señor(A)
DARY MARITZA DIAZ CHAVES
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL
jd200993@gmail.com;maritzadiazch123@gmail.com
Ipiales, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1016 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1016 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:06 pm.

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

NAR2026EE008098
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Pasto, 05 de marzo de 2026

Licenciado
HUMBERTO JAVIER CUACIALPUD CUARAN
hujacu71@gmail.com
Córdoba, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 1015 del 26 de febrero de 2026

Cordial saludo.

 

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MÓDULO 7 de Atención al Ciudadano que
corresponde a Ascenso en el Escalafón Nacional Docente, para notificarle personalmente del
contenido de la Resolución N° 1015 de 26-02-2026, expedida por la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño.  

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Nota. Se comunica en la presente fecha debido a que los actos administrativos fueron
entregados en la fecha 05 de marzo del 2025 hora 03:05 pm.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 
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